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OfiCIAl
DEL •

MINISTERIO DEL EJERCITO
PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

secretarfa.

CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia. que
CUrsó V. E. a este Ministerio con
escrito fecha 28 de enero próximo pa
sado. promovida por el auditor de bri
gada D. Francisco Javier Dusmet y
de Arizcun, en súplica. de que se le
conceda autorización para usar sobre
el uniforme la placa de doctor en De
!echo y acreditado por la céduJ.8. de
mscripción correspondiente expedida
por la Universidad Central que el in
t~resado se halla en posesión del men
clonadQ título y que ha satisfecho. por
ta~to, rlos dereohos de expedición !diel
Jlllsmo, el Rey (q. D. g.) se ha. servi
do autorizar al recurrente para usar
sobre el uniforme el referido distinti
vo, en armonía. con lo dispuesto en la
r(eal orden de 20 de noviembre de 1883
C. L. núm. 387), limitando su uso a

los actos oficiales o corporativos a que
concurra con tal carácter de doctor.

De real orden lo digo a V. E. para
su Conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muohos aftoso Madrid
17 de febrero de 1930.

BEJlBNGUEIt

Seftor Presidente del Consejo Supre
nto del Ejército y MarinL

INDULTOS

\7 E:=l11o. Sr.:" Vista la instancia que
d~ d:'curbs~.. " este Ministerio en 31
},{ar.lclem ~Itimo, promovida por
en ~~C dS~ Vidosa, a.vecindado
'ué (H~) e anta María de Bel-

. • en súplica lie que a su

-. ._.f

hijo Mariano Coarasa Bergés, recluso
en la Fortaleza Militar del Hacho, se
le conceda indulto por lo que respecta
a dos penas de tres alios de reclusión
y multa que le fueron impuestas por
los delitos -de estafa y falsificación;
considerando no existen méritos ni
circunstancias especiales que aconse
jen la concesión de la. gracia solici
tada, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con 10 informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, se ha
servido desestimar la petición del re
currente.

De real orden lo digo a V. E. para
su concimiento y demás efectos. DiQ8
guarde a V. E. muchos alios. Madrid
17 de febrero de 1930.

BJtJlENGUEJt

Selior Jefe Superior de las F~r%a.s
Militares de Marruecos.

Selior Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Excmo. Sr.: Vista. la. instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 16
de diciembre último, promovida por
J oaquina. Campoy Viudez, resi'<1ente en
Caimari, de' esas islas, en súplica de
que a su esposo, el recluso en la Pri
sión Central de San Miguel de los
Reyes, José Botella Serrano, se le
conceda indulto de parte de la pena
de veinte afios de reclusión temporal
y accesorias que le resta por cumplir
o su conmutación por la de destierro.
y que se halla extin,ulendo como au
tor de un delito complejo de atenta
do a agente de la autoridad y homiei
dio; considerando no existen m~tos
ni circunstancias ,que aconsejen la
concesión - de la gracia solicitada. el
Rey (q D. e.), de acuerdo con 10 in
formado por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina, se ha aervido des
estimar la. petición de la recurrente.

De real orden lo digo ~ V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
17 de febrero de 1930.

BEUNGUJtlt

Selior Capitán general de Baleares.
Sefl.or Presidente del Consejo Supre

mo del Ejército y Marina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio con es
crito de 8 de enero último, promovi
da por el recluso de la Prisión Cen
tra! de Cartagena, Francisco Cubeles
Poblador, en súplica de que se le con
ceda indulto del resto de la pena de
seis años de prisión que se haDa. ex
tinguiendo como responsable en con
cepto de autor de un delito de insuLto
a fuerza armada; considerando no
existen méritos ni circunstancias es
peciales que aconsejen la concesión
de la gracia solicitada, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con 10 in
formado por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina, se ha servido des
estimar la petición del recurrente.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y d·emás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
17 de febrero de 1930.

Seftor Capitán general de la octava
re,ión. "

Seflor Presidente del Coue-jo Supre
"mo del EjércIto y MarinL

RES'~DlENCIA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a biel1J resolver que e~ General
de brigada D. Emilio Mola Vida!, fije
-su residenda en esta Corte e"DI oo:ncep
to de .disponible.

De rea~ orden 10 digo a V. E. pa-
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Señor...

BERENGUER

DESTINOS

D. Antonio
rrientos, desde

JlELAClON QUE U CITA

De 500 pesetas, por llewr ettICO Dfol
de empleo.:]

Tenientes coronelM.

D. Rll¡Il16n Feuere HiJlario, d:¡
¡' de febrero 'de 1930.';

D. Eduardo Agusdn SeI1'a, d '"
de febrero de 1930. . .¡,I"cl

D. Ricardo del Agua T~jo, d~~~
de marzo de 1930. ,;}¿j

Comandan~. . :;;;(~,,¡:
I~· ,

Señor General director de la Acadi
mia General Militar.

Señor In1erventor general del Ejél
cito.

El Director general,
MANUEL GoDED

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. g.) s
ha servido conceder a los jefes y o~
ciales de la Guardia Civil, comprendi
dos en Ja siguiente ore'laci6n, que c~

mienza con D. Ram6n Ferrer e Hrll
rio y termina cem· D. Pedro Roch
Macias, el premio de dectividad qu
en dicha relaci6n a cada uno se le oSE
ñala, por ,reunir las condiciones qu
determi1lla la 'ley de 8 de julio· de 192

(C" L. núm. 235) y '!as !'eales órdene
de 22 de noviembre de 1926, 24 de ;u
nio de 1928 (C. L. núms. 405 y 253) :
real orden circu1ar 'die 26 de septiem
bre último (D..0. I1IÚm. 216) .

iDe real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. E. muchos afiol
Madrid 17 de febrero .de 1930.

BItJUl:NGVD

Sefior Director general de la Guardi:
Civil.

Señor Inteorventor ge'tlera,l del Ejér'
cito.

PENSIONES

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 1
tmido a bien disponer que el cade
de ese .Centro D. Pedro Asensio Fe
nández-'Cienfuegos, que disfruta
pensión diaria ·áe 3 pesetas, como con
prendido en el i",ciso a) de la pre
cripción primera de la real orden ci
cular de 9 de abril de 1928 (D. O. ni
mero 79), pase desde primero del m,
actual a la de 4 pesetas diarias, ql
determina el inciso b) de dicha saber;
na disposición, por ;fallecimiento de !

padre e<1 archivero segun'Jo dd Cue
po auxiliar de Oficinas Militares de
Emilio Asensio Cavero.

De real orden, comunicada por
señor M.inistro del Ejército. lo digo
V. E. para su conocimi~nto y dem;
efectos. Dios guarde a V. E. muche
años. Madrid 14 de febr~~o de 193'

general del Ejér-

Señor Capitán
I1al regi6n.

Señor Interventor
cito.

Dirección general de Instrucc16n
y Administración.

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso anundado por real orldoen
de 31 de diciembre último (D. O. nú
mero 2), para proveer en la Academia
General Militar una plaza de teniente
de Ingenieros, auxiliar de profesor del
quinto gorupo, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien designar para ocuparla
al, de dicho empleo D. José Santos
L'I:OPis, con destino en el quinto regi~'
11lIe'nto de Zapador'es Minadores.

De real o~de.n 10 digo a V. E. ya.
ra su conOCImIento y demás efectos
Dios guarde a V. E. muchQs afias:
Madrid 14 'de febrero de 1930.

BltlU:NGUElt

St'fior Capitál1 genc.ral de la quinta
región.

Scfiores Capitán general de la tercera
regi6n, Interventor general ,del Ejér
cito y General director de la Acade
mia Gene,ral Millitar.

•••
alccl'n .1 leranaullea

ESCALA DEL SERVICIO DE
AVIACION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
h,a. servido conceder la categoría de
jefe de escuadrilla de la escala del
Servicio de Aviaci6n a los oficiales
aviadores, capitán de InfanterÍJaJ, don
Uballdo Conejo Hernández, y tenien
te de lng~ieros D. Cipriano Rodrí
guez' Díaz, que han sido clasifica.
dos los primeros en SU categoría y
se hallan declarados aptos para el
ascenso en la citada escaIa, debien
do disfrutar en 1131 que se les confie
re la antigüedad de esta fecha.

De rea.I orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás 'efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de febrero de 1930.

BEltENGUEJt

general de la prime-

iloi~ de la. certiticac¡()n~s que ie
desenvuelvan, haciéndose una rela
ción de ellas y tln extracto de su con
tenido para conocer en todo caso el
hecho o circunstancia que acrediten,
diligencia que debe firmar el secreta
rio del Gobierno militar o jefe del or
ganismo donde radique el expediente.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
17 de febrero de 1930.

DIrecclÓD general de PreparaciÓD
de Campafta.

Excmo. Sr.: Conform.e a lo solici
tado por el auditQT de brigtada D. Joa
quf:n González Conde y Garda, super
numerario sin sueldo en esa regi6n, el
Rey (q. D. g.) se ha servido conce
darle la vuelta .aJ. servicio activo, de
biendo, no obs~nte, cOOltinuar ~'Il

la referida situaci6n, haslJal que le
corresponda ser colocado, COlD. arre
glo a lo dispuesto por el !"eal decre
to de 20 de agosto de 1925 (C. L. nú-
mero 275). .

De real orden lo digo a V. E. pa
ra- su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Miadrid 17 de febrero de 1930 •

BEUNGUEJt

Señor Capitán general de la tercera
cei'i6n.

Seiior lnte.rventor general del Ejér
cito.

ra su conocimiento y demás efectos.
Djos guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de febrero de l «!30.

BERENGUER

VUELT AS AL SERVICIO

DOCUM.ENTACION

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la con
sulta formulada por el Capitán gene-

. ral de la quinta regi6n, acerca de los
organismos en que deben radicar los
documentos que se acompañan a las
instancia s solicitando los beneficios
de reducci6n del servicio en filas y

. sobre devoluci6n de certificados de na
cimiento que a las mismas se unen,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo
del Ejército y Marina, se ha .ervido
resolver:

l.· Que los documentos de refe·
rencia se remitan por los Gobernado
res militar,es a, .los jefes de las Cajas,
según previene el articuol 409 del re~
glamento de Reclutamiento.

2.· Se autoriza a los Gobernado
res militares y jefes de las Cajas u
organismos donde radique la repetida
documentaci6n para que, una vez
concedidos a un recluta los beneficios
de reducci6n de cuota estab.lecidos en
el ardculo 403, o des,pués de negada
en su caso la concesi6n definitivamen
te. puedan acordar la devoluci6n de
los documentos relacionados en los
ql&rtados .a) y b) del ardculo 416
del reglamento, si as' 10 solicitan los
interesados, extendiéndos'e, en el ·ex
pediente la oportuna diligencia de des-
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Alférez.

Allérez.
D. Pedro Rocha M~ía5. desde 1 de

enero de 1929.

De 1.600 pesetas, por Ile~r treinta y
seis aiios de servicio.

D. Pedro Rocha Macias, desde 1 '~e

enero d~ 1928.

De 1.500 peseta.r, por llevar IreintG y
cinco oijos de servicio.

R.difitac&tm de la r'Jaci6~ G ~ 1wJ..
ce rtfert1lCtc la real arde" de 14 de agos
lo de 19'J9 (D. O. núm. 179), por lo que
respecta al alférez que a eontimwcion se
expresa. por eorrespottderle el señala
miellto, por el concepto a que la misma
sr refiere, 1'11 la: fecha que ahora se le
asigna.

AJ(úecetl.

D. Vimat:lcio Olasagarre Goñi. des~

de 1 de febrero de 1930.
D. Antonio Cortaire Elizagaray,

desde 1 de febret'o de 1930.
D. Francisco Molina Lorente, des:!e

1 de febrero de 1930.
D. Tomás Garrote Martínez, desde

1 de febrero de 1930.

D. ~gorio Martinez Ugarte, ~
de 1 'de rebrero de 1930.

D. Benjamín Yagüe Ramirez, desde
1 de fehr,'ro de 1930.

D. Ignacio Núñez Bartolomé, desde
1 de febre-ro de 1930.

D. :Manuel Molína Rodríguez. des
de 1 de febrero de 1930.

D. J ulián Rca Carranza, desde 1 de

febrero de 1930· des-'e D. Pedro Rocha ~racías. desde 1 de
D. Dionisia Olivera Silíceo. " enero de 192 7. .

1 de marzo 'áe 1930.
D~ 1.400 pesetas, por llevar treinta y

D~ 1.300 pudas, por llcvor treirúa. y cuatro años de servicio.
tres mws de stnÑio )' tres m poesSt'ófJ

del segMMo quinqumio. Alférez.

D. Marino Gallego Andrés, desde
1 de enero de 1930.

D. Juan Fernández Robles, desde
1 de febrero de 1930.

,.. ~~'.l~\\:t~
De SOO p,sltas, por IlnJor wiftlicillCO

años tk S'tnIicios con obOffOS.

AH__•

De 1.000 pesetas por ~l~ trtim'J a;ws
de stf"'UlCW;

u. José Serrano Scotto, desdc 1 de
¡ebrerQ t,le 1930.

D. Fra!bCisco Rojas Blanco. desde
1 de febrero de 1930.

D. Avelino Arés RiC'Oy, des-de 1 de
febrero de 1930.

De 1.600 pesetas por llevew v~inti'Hlr
v~' aiio~ de ofidol.

De 1.100 pesetas, por llftJCJr tr';"ta y
lIn oños de stn!ÍCio y WIO m ,0slSiórt D,' 1.400 pesttas, por ll ..var Irti/lla y

dtl s~g,mtlo qtllirtqttemo. C'/latro oiios de stNJkto.y ctICJ'ro In po-
sesi6/1 del SIgt4MO qNillqtCelMe.

D. Higinio Gil Ga.rcía. desde 1 de
febrero de 1930.

D. Guillermo Camuero Rojd, desde
1 de' marro eX 1030.

D. Bienvenido Pé«z }uy, desde 1

de aK0sto de J929·
D. Angel Gonzá'lez P~ieto, desde 1

d~ febrero de J930.
D. Manuel Fés Bie:sa, dude J de

febrero de J930.
D. Victoriano A1queza.r Lázaro, des

.'C J de febrero de J930.

D. Florencia Mayor Mielgo, desde
1 de febrero de J930.

D. Manuel Rodriguez Garda, desde
1 de marzo de J930.

D. Eleuterio Bolai\os González, des
de 1 de marzo de J930.

D. Arturo Garrido lI(O~IIO, desde
1 de marzo de 1930.

De J.2oo Ptltlas, por l'ftlQr Irri,¡la :Y
"111 .¡¡os de snvido Y tlal la jOltlfÓrt

del stgtmdo quW¡.mio.

D. José Benitez Palacios, desde 1 de
febrero de 1930.

D. J aan Can"Ícondo Gonzá.lcz, des
de 1 de marzo de J930.

A1f6reces.

D. Antonio Carboncll Herrera. d~s

de J de enero de 1930.
D. Cc·'áreo Bisba: Alhillos, desde

1 de mar:lO de 1930.

pe 1.600 pesetas, por llc'lICJr treinta y
seis años de semcio y seis en posesiólI

del segundo quinquenio.

Tenieate.

D. Cri5tóba;1 Rodriguez Palacios,
desde 1 de febrero de 1930·

Ve J .700 ,esetas, por llevCJr treinta y
liete a;;'s de servicio y MI en 1'0sesión

.el segundo qumqwnio.

D. Salvador Zurita MuAez, desde
t de marzo de 1930.

AJf6rez.

D. Pedro Rocha Macías. deslle 1 de
enero de 1930.

Madrid 17 de febrere' de 1930.-B·~·
renguer.

.•. -,.It... 11II••lr'8
CONCURSOS

Circulcw. Excmo. Sr.: Con arreglo
a lo dispuesto en el artkub 25 .y si
guientes del reglamento aprobado por
real orden de 11. de junio de 1919
(D. O. núm. 129), el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer se anuncie a con
curso una vacante d~ secretaría de Cau
sas permanente y otra de asp:rante, de
la clase de SQrgento, que existen en la
circunscripción de Larache. Los aspi
rantes a ellas promoverán sus instan
cias en. el p:azo de veinte días, a con
tar de la f«ha de la publicación de
esta real orden, las que serán cureadas
directamente por sus je'fes a la I.utarj·
dad judicial del territorio de Mar~ue
coso

De real orden. comunicada pcÍr el se
liar Ministro del Ejército, lo digo a
V.E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
aftoso Madrid 117 de febrero de 1930. ,

El Dlreet/:lr ...Jeneral.
MAN'UEL GoDl~D

ORDEN D~ SAN HERM!:NE~
GILDO'

E:r:cmo. Sr.: El R.ey (q. D. g.), de
acuerdo COn lo propuelt,o' por la
Atamblea de la Re'" y Militar Orden
de San Hel'JDen~ldo. se ha 9'f'n·jdo
conceder al teni~te coronel cleb·
fanterla D. Jesds VoelalCo Echave,

"

Tenientel.

D. Doroteo Pérez Araiz, dude de
febrero de J930.

D. Luis Diaz Cabda, desde J de
lIlarzo de 1930.

AIf6rez.

D. Rafael Morales Oha~6n, IJ'esde
d~ febrero de 1930. Sei\or...

D, Moo j'IIÜU, ;or 11,.". ..,., a401
1ft fOllSió,. MI ~""." qMfJ(ltInMo, con
e,tlitJe a los~o d, HrWto Ca,.

""Oltos.

. r D. José Castro Villlftl, dealie J d.
febrero de J930.

P. CaUxto Gonzá-In L6pez, dude
1 de febrero de 1930.

D. lu1lin Moya Gonzá'lez, desde 1
d. f>ebreto de 1030.

AliNrecM.

D. Ir:n·acio Martln Dil-Z, dude 1 de
eRero de 1930.

D. Antonio Sánchez Sánchez, desde
1 de eaer. de 1f1So.



BEUNGUU

Señor Capitán general de la cuarta re·
gión.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Interven
tor ~eneral del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
sen'ido disponer ~! pase a situación de
.reserva, por haber cumplido la edad re
,glan'entaria el día 16 del mes actual,
de1 capitán de Infantería (E. R). con
destino l'U la drcunscripoión de reserva
El Ferrol nÍ1m. 60,' D. ]ulián IRlocerezo
Cano, abonándosele el haber mensual de
450 pesetas que le ha sido sefta:ado por
el Coosejo Supremo del Ejército y Ma
rina, a partir de primero de marzo pr6
xim,o por la zona de reclutamiento y re
serva de La Corufta núm. 42, a la que
queda afecto.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
18 de febrero de 1930.

Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
sen'ido disponer el pase a situación de
reserva. por haber cumplido la edad re
g:lamentaria el día li de! mes actual.
del capitán de Infantería (E. R), con
destino en el Cuerpo de Seguridad r
afecto a la zona de reclutamiento )' re
serva de Barcelona núm. 18, D. Manuel
Basallote :Rodríguez, abonándosele el ha
ber ID<'nsual de 450 pesetás que le ha
sido seña:ado por el Consejo Supremo
del Ejérc;to y Maúna, a partir de pri
mero de marzo próximo por la citada
unidad de reserva a la que queda afecto.

De real ocden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
18 de febrero de 1930.

D.O. nl\IL40

RESERVA
.. ~. ,', "

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo COn lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Ordoen de
San Herm-enegildo, se ha servido con
ceder al capitán de Infantería (es;
cala reser~a), con destino en el re..
gimiento Arag6n n11m. 21, D. Gui~

Hermo Urbano Gorricho, la pensi6~

de cruz de la cita.da Orden con an~

tigüedad de 8 de julio de' 1928. ¡
De real orden 110 digo a V. E. pa~

ra su conocimiento y demás efectos)
Dios guarde a V. E. muchos añOsj
Madrid 17 de febrero de 1930.

BKUNGUER J
Señor Presid~nte del Consejo Su

premo del Ejército y Marina. 1
Señores Capitá.n general de la quin~

ta región e Interventor general
del Ejército.

BEJlENGUER.

Señor Presid·ente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina.

Señor Interventor general del Ejér
ctto.

con d.estino .en ese Alto Cuerpo, don
José Dento L6pez, la pll3lQl de la ci
tada Orden, con antigüeda dE.' 20 de
diciembre de 1929; debiendo cesar
en el percibo de la pensión de cruz
}lor fin del citado mes, con arreglo
a los artículos 13 y 24 dd ,reglamen
to de la Orden y tercero de la real
orden de 8 de julio de 1918 (D. O. nú
mero 152).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efe'l:tos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de febrero de 1930.

Señor Presidente del Consejo Su
}IIremo dd Ejército y Marina

SeI10r Capitán gelleral de la tercera.
reJión.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la
As&mb1ea de la Real y Militar Orden
de San Hermeneg.ildo, se ha servi
do conceder taJ comandante de In
fantería, con destino en el regimien
to de Covadonga núm. 40, D. Augus
to Condo' Gonzá.lez, la pensi6n de
cruz oe la citada Orden, coo anti
güedad de 30 de diciembre de 1929,
debiendo percibi·rla a partir de pri
'mero de enero de 1930.

De real ordoe:n lo digo a V. E. pa
ra SU conocimiento y demá.s efectos.
Dios gu.aITÓt· a V. E. muchos años.
Madrid 17 de febrero de 1930.

BUENGUER

Señor Presidente del Consejo Su
pr-e.mo del Ej~rcito y Marina.

Señores Capitá.n general de la pri
mtTa regi6n e Interventor gene·
ral del Ej~rcito.

BEllENGUEJl

con d~stino en el Tt'gimiento de Gua
d,tl;o.jara núm. ~o, f'l abono para efec
tos de la citada Ordtn del tiempo
¡'e perman-encia en el Colegio Pre
pa ratorio militar de Zaragoza, com
prt nd~do entre 7 de febrero de 1892
a 30 de junio doe 1893, o sea un año,
cuatro meses v veintitrés días.

De r<,;aJ orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~ladrid 17 de febrero de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo prOtPuesto por la Asam.
blu de la Rea.l y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido
conceder al comandante de Infante
ría, con destino en los Somatoenes
de la cuarta regilÓID, D. Francisco
Oliver Verger, la ¡pensión de la citada
cruz con antig\iedad de 30 de di·
ciembre de 1929. '

De real ordoecn lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demis efectos.
Dios guarde a V. E. much08 años.
Madrid 17 de febrero de 1930.

BEUNGUER
'",;'

SefiorPresidente del Consejo Su
premo del IEj&cito y Marina.

Señores Capit'n gentmall de la cuaria
re,i6n e' Interventor reneral d~l
Ej6rcito.

Excmo. Sr.nl Rey (q. D. r.), de
acuerdo eón lo propuesto pOI' la Aum
blea do6 la l\eal y Militar Orden de
San Herm.enegildo, se ha Io61'vido con
ceder al oomand.nte' de rDfanter••

PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), ~
acuerdo con lo propuesto por el Con
sejo Supremo del Ejér.qto y Marina,
se ha servido conce<der a D. José
Espinosa Rodríguez y esposa, doña
Consuelo de Oriv,e Ontiveros, vecinos
de Bilbao, calle de Bidebarrieta nd·
mero 1, ila pensión ueja a la cruz
de San Fernando quoe le fué otorga
da a su hijo el teniente de Infant~·

ría, fallecido, D. Jo~ Espinosa de'
Orive, por real orden de 19 de ju
lio de 1919 (D, O. núm. 158), en la
cuantía de 1.500 pesetas anuales, que
deberán percibir en copa¡rtidpaciéll
a partir doe 24 de' septiembre de 1925
por la Habilitación de Cruces de e.á
región.

De' real orden lo, digo .a V. E. pa
ra su conocimioemto y demú efectos.
Dios ¡uude a V. E. muchos &flot.
Madrid 17 de febroero de' 1930.

BauNGUU

Señor Caplt'n general de la 1ftt8l
re¡i6n. "

Seflorfl' .Presidente del Conliejo Su
premo d~l Ej~rcito y Marina e In
terventor ¡eneral del' Ei~rcito.

BEUNGUJa

Señor Capitán general de la octava re
gión.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Intenen
tor general del Ejército.

RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (qúe
Dios guarde) se ha servido conceder el
retiro para los punto's que se indican en
la siguiente relación a: persona:! de In
fantería compernd1do en la misma, dis
poniendo, al propio tiempo, que por fin
de'! corriente mes sean dados de baja
en el Arma a que pertenecen.

De real orden 1'0' digo a V. ·E. para
su conocimiento y demál efecto.. PiOI
guarde. a V. E. DlUc:hol aft08. 'Madrid
18 de febrero de 1930.

BUlllouP
Seftor...

RlLAaON Qt7I 8& CI'l'A

Teniente corOnel en rntrft,.
D. Ramiro Jofre Montojo, afecto' ..

la zona de reclutamiento y"t'eIel'Yl. eo- .
rufta 42. para Ferrol (La Corda)· . ;':~

, .. ~~
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PRACTICAS

•••

DII'ICCIOI SNnI .1 11 8111'1I11 &1111

INGRESOS

mtLACI0N QUE SE CITA

Altas en concepto de Guardias de In•
fontería.

Joven, Francisco Carrasco Ciurana,
del Coioegio de Guardias Jóvenes, a la
Comandancia de Tarragona.

Joven, Fraocisco Hernández Rodrí
guez, del ¡Colegio de Guardias J óve·
nes, a la Comand'ancia tie La Coruña.

Joven, Ricardo Magide Rodríguez,
del Colegio de Guardias Jóvenes, a ;a
Comandancia de Oviedo.

Joven., Manuel Rod1'íguez de la Igle·
sia, del Colegio de Guardias Jóvenes,
a Joa CJo¡mandancia de Guipúzcoa.

Joven, Juan Díaz Esteras, del Co
legio de Guardias Jóvenes, a la Co
mandancia \de Alava.

,Casbo. D. Augusto Sanchiz Avi'lés,
de la circunscripción reserva de AI
gedras, 15, a la. Comandancia de Lé·
rida.

Cabo, ID. Feroondo G6mez Pérez,
del Grupo de Fuerzas RegulMes In
dfgena:s ,de Melilla, 2, a 4a Comandan
cia de Te,me!.

Cabo, D. Luis M.ansegosa. Abellán,
del tercer regimiento de Arti11erÚl a
pie, a la ComandanlCia de Lérida. '

ICa·OO. Eufrasio M()1'quill" IbeIS,
del GrUipQ de Fuerzas RegulMCS In
dígenas !de Melilla, 2,. a la Comandan
cia de Gerona.

Soldado, Francisco Romero Soria
del t!eai.miento de Radiotle1e¡'1"afía .;
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El Director ceneral.
JOSE SANJURJO

Señores Capitanes genera·les de las re·
giones, Balleares, Canarias y Jefe
Superior de las Fuerzas Militarcs de
Marruecos.

Excmo. Sr.: Reunien'cio ·las condi
ciones prevenidas para .servir en este
Instituto los individuos que 10 han
solicitado, que ·se expresan C'1l la si
guiente re:ación, que empieza con
Francisco Carrasco Ciurana y termi
na c0D: Manu.el López Gutiérrez (3.°),
he tenido a blellJ conoederJes el ingreso
en el mismo con destino a las Co
mandancias que en dicha relación se
les consigna, debiendo verificarse e¡
a1ta en la próxima revista de Comi
s~rio del mes de marzo si V. E. se
sIrve Ijar las órdenes a: efecto.

Di~s guarde a V. E. muchos años.
Madrid J4 de febrero de 1930.

Excmo. Sr. Capitán general de la sexta
región y Gobernador Militar de Pam-
polna. •

el de la interesada y demás efectos pre'
venidús..

Dios I!:uarde a V. E. muchos años
Mad'rid 15 de feobrero de 1930.

B! GeDenI leCI'etario,

PEDao VEJWuGO CAsno

Excmo. Sr.: Por qa Presidencia de
este Consejo Supremo Se dice con esta
fecha aq Excmo. Sr. Intendente general
militar 10 siguiente:

"Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le e!ltán conferidas
y según acuerdo de Sala de Gobierno
de 10 del actual, ha decluado con de
recho a cinco mesadas de supervüvencia
que le corresponden, con arreglo al ár·
tíeulo 20 del Estatuto de Glases Pasi
vas del Estado, según dispone e: artículo
212 del ,reglamento para su aplicaci6n,
a d'dl\a Isabel Piudo Garatea, en con
cepto de viuda del alférez de Infanterfa,
retirado, D. Pedro Echarte Aspiroz, cu
yo importe de 731,25 pesetal qulntuplo
de 'las· 14Ó,as pesetas que de' .ueldo fu
tegro mensual de «'etiro disfrutaba su
marido cuando falleció j dichas mesad..,
deben abonarse a ~a intere.sada por una
solla vez por la IntendencilL Militllr de
la sexta iJ"egión, que es por donde per
oibia sus haberes el cauaante."

Lo que de orden del leI10r Preaidente
comunicº a V. E. para IU ~eoto.

CI.I.'I •••,.•••ee EI.rene , ••rl'l
•

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

DISPOSICIONES
de la Secretaría y Direcciones generale.
de este Ministerio '1 de tas Dependencias

Centrales.

Señor...
BIl:UNGUUl

19 de lebrero d~ 1930

DEMANDAS CONTENGOSAS

"CCII"1 1I1I"I'CI0.

Circular. Excmo. Sr.: Promovido
pleito por el teniente (E. R) de 1a Guar
dia Civil, D. Julio Alejo B\a.s<:o, con
tra la real orden de este Ministerio
de 19 de diciembre de 1927, por la que
se desestimó petición del mismo" en
súplica de abono de diferencias de suel
do y demás devengos que correspon
dan entre lus de situación de separa
do del servicio y la de activo, co:ocado;
la sa:a de 10 Contencioso Administra
tivo del Tribunal Supremo de Justi
cia, en 28 de diciembre último, ha dic
tado sentencia en el citado pleito, cuya
parte dispositiva, es como sigue: "Fa
llamos:: Que debemos absolver y absol
vemos a la Administración General del
Estado, de la demanda interpuesta por
D. Julio Alejo Blasco, cootra la real
orden del Ministerio de la Guecra, hoy
del Ejército, de 19 de diciembre de 1927,
que declara,¡mjg firme y $Ubs~ente."
y habiendo dispuesto el Rey (que Dios
guarde) el cumplimiento de la citada
sentencia,

De real orden :0 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
17 de febrero de 1930.

LLCENCIAS

•• 1

'ICCII. di 1I'IIIIIrll

.-

. Excmo. Sr. : Vista la instancia pro
movida por el teniente de comple
mento de Caballería D. Félix Val·
dés Armada, afecto al regimiento Lan.
uros de la Reina, segundo de dicha
Arma, en súplica de que se le con
ceda efectuar gIlél'Íuitamente prácticas
de su empleo -en el mencionado Cuero
~, el Rey (<1. D. g.) ha tenido a
- acceder a los deseos del inte·
a,.sado.

DereaJ orden lo digo a V. E. pa.
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos< años.
Madnd 17 de febrero de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán geneI13l1 de la prime
Ira iJ"egi6n.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici.
~<! Por el teniente del regimiento de
zastllle: ía a pie núm. 8, D. José Cabe
vid Pr¡eto, el Rey (q. D. g.) se ha ser·

o CO'11ce<ierle seis meses de licencia't' asuntos propios para Ovíedo Hen·
~J: y Parls (Francia), Lond'r~s (In
dos ~rra), ~ueva Y~rk (Estados Uni

. ) y MéJICO (MéJlco)¡ en las condi.deOllet qUe determinan ÜlS instrucci'@esJ5 de junio de 1905 (c. L. núm. 101).
tu e real orden 10 digo lL V. E. para

C~ocim1ento y demás efectos. Dios
~dere

feb
a V. E. muchos aftoso Madrid

rero de 1930.

Tenientes (E. R.)

BIRENGUU

SeAorCa'á . ,
g'6 plt n ~enera: de la octava re-

, I n.

. Seaor Interventor general del Ejército.

'Iccl•• l' CIDlIII"I. CrlI call1lll'

Capitanes (E. R.) en reserva.

D. José González García, con destino
en el regimiento Isabel n, 3Z, pan Va
lladolid.

D. Anton10 Raluy Abad, ayudante pla
za de Las Palmas, para Las Palmas
(Gran Canaria).

Madrid 18 de febreI"Q de 1930.-Be
renguer.

D. Jesús Babio· Martínez, afecto a la
zona de reclutamiento y reserva Coru
ña 42, pa¡ra La Coruiia.

D. Francisco Gregori Bañúls, afecto
a la zona de reclutamiento y reserva Va
lencia 14, para Valencia.

D. Jo'sé Vidal Casanova, afecto a la
~ona de rec:utamiento y reserva Valen
cia 14, para Valencia.
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J!eutlOmoTiHsmo, a la Comandancia de
::¡.n.l

Soldado, Matías Alvarez Muñoz, de
la circunscripción reserva de Infam:~
ría de P411encia, 52, a la ComandancIa
li. Oviedo.

Sarc~nto, Juan Euse~io Ar~i'la, del
recimiento de Infantena. <;:a.stilla, 16,
a la Comandancia de Lenda.

Cabo Feliciano Ccsías Hortelano,
del regimiento de Radiotelegra~ía y
Automovilismo, a la Comandancia de
Lérida.. -

Soldado Luis Gómez Blanoo, del
('eKimiwt~ de Artillería de Costa, 2,
a 1a primera comandancia de121.0 Ter
cio.

Cabo Antonio Mateu Varela, de la
circun¡¡~ripción reserva de Játiva, 25,
a la. Cotr.an!dancia de Tarragona.

Soldado Ernesto Neila Moceno, del
séptimo rqpmiento de :Artillería li
gera, a la primera Comandancia del
;;u.o Tercio.

Cabo, Feliciano Pérez Merino, del
séptimo regimiento de Artillería a pie,
a la primeraComa.Ddancia del 21.° Ter
cio.

Soldado, Pedro Requena Estevez,
del segundo regimiento de Artillería
a pie, a la Comandancia de Guipúzcoa.

Cabo, D. Julio Pérez Román, de la
circunscripciólll reserva de Maldtid, 2,
a la Comandancia de Teruel.

Cabo, Máximo Real San Miguel,
licenciado absoluto, a la Comandancia
de Oviedo.

Cabo, Francisco. Rodríguez Garcla
(6"), del segundo regimiento de Ar
tillerla ligera, a 'la primera Co,mandan
tia del :n.O Tercio.

Cabo, Adrián. Carnicero Maté, del
séptimo regimiento de Artillería li
• era, a la Comandancia de GuipÚzcoa.

Cabo, Mariano A;lonso Marcos, del
parque y reserva de Artillería ~de la
sexta región, a la Comandarucia, de
Lérida.

Cabo, Antonio Vilches L6pez, del
tercer regimiento de Artillería ligera,
a la Comandancia de Lérida.

Cabo, Teófilo Ortega Ca1vo, del pri.
mer Il"egimiento de Telégrafos a la
Comand'ancia de Léri/d:a.. '

Cabo, José Martínez Serrano, del re
gimiento .de Artillería de Costa 3, a
primera Comanda!ncia del 21" Terc:O.

'Ca.bo, Francisco García Peña del
regimiento de Infal1ltería Burgo; 36
a la Comandancia de Gerona. ' ,

Cabo\ R;amón Rodríguez DIaz (2").
del regImIento de Infantería Vergara
núm. 57, a la Comandancia de Léri.da

Soldado, Sebastián Pendón Portillo',

19 de lebrero de 1930

del parque y reserva de ArtiUerla de
la segunda región, a la Comanldancia
de Lérida.

Soldado, Maooel Humanes Berra
'
,

del parque y reserva de Artilleria de
la seguruda -región, a la Comandancia
de Alava.

Solda.do, Pedro Cazalil1a Anguita,
del primer regimiento de Artillería a
pie, a la Comandancia de Lérida.

So'1dado, Pekiro P.radales Pal<lminc,
de la circunscripción reserva de Pa
lencia, 52, a aa Comandancia de Lé
rida.

Soldado, Amador Vaquero C!"espo,
del parque y reserva de Artmería de
la séptima re~ión, a ,la Comanda.'1lcia
de Lérida.

So"dado, José Morcillo Herrera, de
la circunscripción reserva de Lorca
núm. 30, a la Comandancia de Ta
rragona.

Soldado, Luis Morutes Villanuev'l,
del pa.que y reserva de Artillería de
la primera región, a la Coman-da-ada
de Teruel.

Cabo, Salvador Sán~hez Egea, de;
regimient<l de Infantería Se7il1;¡, 33,
.al ~.o Tercio.

Cabo, José Vega Samartino del re
gimiento de Infantería Prin~sa, 4,
al 26.° Tercio.

Cabo, Herminio Berenguer Paliaré;
del regimien1:o de Infantería Princes~
núm. 4, al 26.° Tercio.

Sargento, José Barriga. González
del regimiento de Infanterla Castill~
núm. 16, al 26.° Tercio.

Sargento, Santiago Muñoz Herrero
del regimiento de Artillería de Cost~
núm. 3, al 26.. Tercio.

Ca.bo. José Reos Costa, de'! regi
miento de Infantería Mallorca 13 aJ
26.° T~rcio. ' ,
~a~, Juan Gata.velas~o,ld.elprimer

reglJl;llento de ArtIllería a pie, al 26.°
TerCIO. • ;

Cabo, Francisco Semitiel Martlnez
del regimiento de Artillería de Cost~
núm. 3. al 26.° Tercio.

'~ab.o, D. Isidro Garcia Teso, d~j
regImIento de Infantería Toledo, 35,
al 26." Tercio.

Soldado, Antonio Pérez Gómez
(6.° j, del tercer t'egimi~nto .de Zapa
dores Minadores, al 26.° Tercio.

Sold.ado Re~es La Parra A:lvarez,
del prImer regJm~n.to de Artillerla a
pie, all 26.° Tercio. '

Soldado, !l,I?y Palll!orés maz, del
segunlJo regImIento de Zapadores Mi.
nadores, al 26.° Tercio.

Altas en concepto de gUGf'dfa.t tk Ca.
baJlerlo..

Joven, Luis Gómez Garda (2.0),
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del Colegio de Guardias Jóvenes, a la
Comandancia de Zaragoza.

Soldado, D. Rafael Casaleiz Martl·
nez, -de la. circtrll.scripción reserva dt
Palencia, 52, al 27.· Tercio.

Cabo, AntonlQ Fernández Dlaz (5·°),
de'! regimiento Cazadores Lusitania
(12.· de Caballería), a la Comandancia
de Zaragooza.

Cabo, Francisco León Velasco, del
segundo regimiento de ATtillería a
pie, a la Comandancia de La Coruña.

Cabo, Fernando Fernández Sán
chez, del regimiento Infantería del Rey
DÚm. 1, a la Comandancia de Zara
goza.

Cabo, J ulián García Pastor, del re
gimiento de Lanceros Sagunto (octa
vo de Caballería), ail 21.° Tercio.

Soldado, 13enigno González Gonzá
lez, del tercer regimiento de Artille
ría a pie, al cuarto Tercio.

Cabo, Manuel Rodríguez Reyes, de:
regimiento Artille.ría de Costa, 1, al
21.° Tercio.

Obrero, Carlos Jiménez Ayala, de
la Comandancia de Artillería de La
rache, a la Comandancia 1<le Ceuta.

Cabo, Luis Amado Gallardo, del
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Tetuán, 1, a:1 21¡0 Tercio.

Cabo cornetas, 'Manuel MorelJO Lu
cena, del Grupo de Fuerzas Regulares
Il1ldígenas de lTetuán, 1, a la Coman
dancia de 'Ceuta.

Cabo, Hilario Gamonai Fraile, del
parque y reserva de At-tillerla de la
primera región, al cuarto Tercio.

Cabo, Esteban Barras Arenal, del
parque y reserva de Artillerfa de ·la
séptima región, ala Comandancia de
GuipÚzcoa.

Sa'Jado, Antonio Arlandis Janina,
del regimiento de Inlfantería Granada
núm. 34. al 27.° T~rcio .

Soldado, Pedro Domfnguez Domln
gu'ez (2.°), -de ,la ComandaDlCia de
obras y reserva de Ingenieros de la
primera región, a la Comandancia de
La Coruña.
. Soldado, Rqfino Centellas Je la Igle

SIa, del parque y reseTvade Artillerfa
de ,la segunda región, al cuarto Tercio.

Soldaldo, Heliodoro Rodríguez Arro·
yo, de la primera Comandancia de
tropas de Sani,dad Militar, al cuarto
Tercio.

Trompeta, Manuel Ló'pcz Gutiérrez
(3.°), de la segunda Coman;l.aDlCia de •
t~opas de Inten-d-en'cia, al cuarto Ter·
CIO.

Madrid 14 de febrero de 1930'
SanÓurjo.


